
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  educativo,  cultural,  social  y 
deportivo  el  Proyecto  Expedición  Bicentenario 2010,  que 
consistió  en  unir  simbólicamente  a  todas  las  provincias 
mediante la acción de escuelas, deportistas, organizaciones 
sociales y ciudadanía, concientizando sobre el cuidado de los 
recursos naturales, la preservación del patrimonio cultural y 
la búsqueda de una Nación más justa y próxima de cara a los 
próximos cien años.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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